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La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 82, 
fracción VI; 83, último párrafo y 89, fracción IV de la Ley para Regular las Instituciones de Tecnología 
Financiera, así como 4, fracciones XXXVI y XXXVIII; 16, fracción I y 19 de la Ley de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, y 
 

CONSIDERANDO 
 
Que en atención al artículo 78 de la Ley General de Mejora Regulatoria y con la finalidad de reducir 
el costo de cumplimiento de las presentes disposiciones, la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores mediante resolución publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2018, 
reformó las Disposiciones de carácter general aplicables a las a las entidades de ahorro y crédito 
popular, organismos de integración, sociedades financieras comunitarias y organismos de 
integración financiera rural, a que se refiere la Ley de Ahorro y Crédito Popular con el fin de ampliar 
el plazo con el que cuentan estas entidades para estar en posibilidad de ajustar sus sistemas de 
información contable y así puedan dar cumplimiento a las Normas de Información Financiera 
mencionadas en el artículo SEGUNDO Transitorio, a partir del 1° de enero de 2020, en lugar del 1° 
de enero de 2019; 
 
Que el 9 de marzo de 2018 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el "Decreto por el que se 
expide la Ley para Regular las Instituciones de Tecnología Financiera y se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la Ley de Instituciones de Crédito, de la Ley del Mercado de Valores, de la 
Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, de la Ley para la Transparencia 
y Ordenamiento de los Servicios Financieros, de la Ley para Regular las Sociedades de Información 
Crediticia, de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros, de la Ley para 
Regular las Agrupaciones Financieras, de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y, de 
la Ley Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia 
Ilícita", con el cual se expidió la Ley para Regular las Instituciones de Tecnología Financiera, en la 
que se precisa que la Comisión Nacional Bancaria y de Valores podrá determinar los criterios y 
condiciones para el otorgamiento de la autorización temporal de las sociedades que operen con 
modelos novedosos, así como solicitar la información necesaria a incluir en el reporte que las 
citadas sociedades deben elaborar y presentar a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, y 
 
Que el mismo ordenamiento legal faculta a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores para llevar 
un registro de dichas sociedades autorizadas que será público y cuya difusión se realizará a través 
de la página electrónica de la Comisión en Internet, ha resuelto expedir las siguientes: 
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Capítulo Primero 
Disposiciones generales 

 
Artículo 1.- Para efectos de las presentes disposiciones, en adición a las definiciones previstas en la 
Ley, se entenderá, en singular o plural, por: 
 
I.  Anotación, al acto registral mediante el cual la CNBV, hace constar en el Registro: 

 
a)  Cualquier modificación a los datos de Inscripción. 
 
b) Prórroga de la autorización temporal para operar un Modelo Novedoso. 
 
c) Cancelación de la Inscripción. 
 

II.  Contingencia Operativa, a cualquier evento que dificulte, limite o impida a una Sociedad 
Autorizada a prestar sus servicios o realizar aquellos procesos que pudieran tener una 
afectación a sus Clientes. 

 
III.  Folio de Registro, al número consecutivo de identificación de Inscripción correspondiente a 

cada Sociedad Autorizada. 
 
IV.  Incidente de Seguridad de la Información, a aquel evento que la Sociedad Autorizada evalúe, 

de acuerdo con sus procesos de gestión, que pueda: 
 
a) Poner en peligro la confidencialidad, integridad o disponibilidad de un componente o 

la totalidad de la Infraestructura Tecnológica utilizada por una Sociedad Autorizada o 
de la información que dicha infraestructura procesa, almacena o transmite. 

 
b) Representar una pérdida, extracción, alteración o extravío de información. 
 
c) Constituir una violación de las políticas y procedimientos de seguridad de la 

información. 
 
d) Representar la materialización de una pérdida por daños, interrupción, alteración o 

fallas derivadas del uso del hardware, software, sistemas, aplicaciones, redes y 
cualquier otro canal de transmisión de información en la prestación de servicios, en 
Infraestructuras Tecnológicas interconectadas que permiten interacciones entre 
personas, procesos, datos y componentes de tecnologías de información y 



 
 

 
 

telecomunicaciones, que sean causados o deriven, entre otros, en accesos no 
autorizados, uso indebido de la información o de los sistemas, fraude, robo de 
información o en interrupción de los servicios, que ponga en riesgo la confidencialidad, 
integridad y disponibilidad de la información. 

 
e) Vulnerar los sistemas o componentes de la Infraestructura Tecnológica con un efecto 

adverso para la Sociedad Autorizada, sus clientes, terceros, proveedores o 
contrapartes, comúnmente conocidos como ciber-ataques. 

 
V.  Inscripción, al acto registral realizado por la CNBV, mediante el cual se le da publicidad a la 

autorización temporal otorgada a la Sociedad Autorizada. 
 
VI. Ley, a la Ley para Regular las Instituciones de Tecnología Financiera. 
 
VII.  Registro, al registro público de Sociedades Autorizadas para operar Modelos Novedosos a 

que hace referencia la Ley. 
 
VIII. Sociedad Autorizada, a la persona moral constituida de conformidad con la legislación 

mercantil mexicana, distinta a las Instituciones de Tecnología Financiera, a las Entidades 
Financieras y otros sujetos supervisados por la CNBV, que goce de la autorización temporal 
de la CNBV para operar Modelos Novedosos. 

 
 

Capítulo Segundo 
De la información adicional para obtener autorización 

 
Artículo 2.- Los interesados en obtener la autorización como Sociedad Autorizada deberán 
presentar su solicitud, acompañada tanto de la información y documentación a que se refiere el 
artículo 83 de la Ley, como de la siguiente: 
 
I. En su caso, testimonio o copia certificada del instrumento público en el que conste la 

representación legal del interesado, así como copia de la identificación oficial del 
representante legal, emitida por autoridad competente, vigente a la fecha de su 
presentación, que contenga fotografía y firma. 

 
II. Proyecto de estatutos sociales o su modificación en el que en adición a lo previsto en el 

artículo 83, fracción I de la Ley, se señale en su objeto social que las actividades que 
pretendan llevar a cabo se efectuarán al amparo de la autorización temporal a que se refiere 
el artículo 80 de la propia Ley. Tratándose de personas morales que se encuentren ya 
constituidas al momento de la solicitud, deberán además presentar copia certificada del 
instrumento público en el que conste su constitución y, en su caso, los datos de su inscripción 
en el Registro Público del Comercio, o bien, tratándose de sociedades por acciones 
simplificadas, el documento que contenga sus estatutos sociales y su boleta de inscripción 
el Registro Público de Comercio. 

 
III. Indicación del domicilio en que la posible Sociedad Autorizada tendrá el asiento principal de 

su negocio, incluyendo calle, avenida o vía de que se trate, número exterior e interior, colonia 
o urbanización, delegación, municipio o demarcación política similar que corresponda, 
código postal, ciudad o población y entidad federativa. 

 
IV. Registro Federal de Contribuyentes con homoclave. 
 
V. En su caso, nombre comercial que utilizará al ofrecer sus servicios al público. 
 
VI. Relación de las personas que directa o indirectamente tendrán una participación en el 

capital social de la posible Sociedad Autorizada, con indicación del porcentaje de 
participación en tal capital social, conforme a la siguiente tabla: 
 



 
 

 
 

 
 
 

Personas morales Personas físicas Fideicomisos 

Denominación 
o razón social % Nombre Apellido 

paterno 
Apellido 
materno % 

Número de 
contrato y 
denominación de 
la fiduciaria 

% 

                

  
Asimismo, deberán presentar las cartas protestas suscritas por las personas referidas 
conforme al Anexo A de las presentes disposiciones. 
 
Si existe participación de personas morales o fideicomisos, de manera directa o indirecta, en 
el capital social de la posible Sociedad Autorizada, deberá acompañarse además, copia del 
instrumento público o documento en el que conste la constitución de la persona moral y los 
datos de inscripción en el Registro Público de Comercio, o bien, copia del contrato de 
fideicomiso respectivo. 
 
Adicionalmente, deberán proporcionar el Registro Federal de Contribuyentes con 
homoclave, Clave Única de Registro de Población y copia de la identificación oficial de las 
personas a que se refiere esta fracción, emitida por autoridad competente, vigente a la fecha 
de su presentación, que contenga la fotografía y firma. 
 
En caso de personas morales ya constituidas, la relación a que alude esta fracción deberá 
estar firmada por el secretario del consejo de administración o persona competente para 
ello. 
 
La información a que se refiere esta fracción deberá ser enviada en un archivo electrónico 
que permita extraerla para su recopilación. 
 

VII. Estructura organizacional de la posible Sociedad Autorizada, conforme a la siguiente tabla: 
 
Órganos de 
administración 
o personas 
encargadas de 
la administración 

Órgano de vigilancia Otros (especificar) 

      

 
Adicionalmente, deberán proporcionar el Registro Federal de Contribuyentes con 
homoclave, Clave Única de Registro de Población y copia de la identificación oficial de las 
personas que formarán parte de la estructura organizacional de la posible Sociedad 
Autorizada, emitida por autoridad competente, vigente a la fecha de su presentación, que 
contenga fotografía y firma, así como su currículum vitae y carta protesta conforme al Anexo 
B de las presentes disposiciones, suscrita por cada una de dichas personas. 
 

VIII. Correo electrónico, número telefónico, interfaces, aplicaciones informáticas o cualquier otro 
medio de comunicación electrónica o digital a través de los que sus Clientes podrán 
comunicarse y, en su caso, la dirección de la página de Internet que contenga la información 
mediante la cual se permita conocer al público usuario el producto que ofrecerá o el servicio 
que prestará, ubicación de sus establecimientos y demás información relacionada. 

 
IX. En relación con la descripción del Modelo Novedoso a que se refiere el artículo 83, fracción II 

de la Ley, deberá incluir, al menos, la siguiente información: 



 
 

 
 

 
a) Las razones y, en su caso, evidencia por las cuales considera que la propuesta es un 

Modelo Novedoso en relación con los existentes en el mercado. 
 
b) El modelo de negocio, incluyendo los productos, servicios, operaciones o actividades 

que pretenda realizar, los Clientes objetivo, canales de acceso y los casos de uso 
específicos que comprenden el Modelo Novedoso, detallándose los procesos para el 
manejo de la información y, en su caso, de los flujos de recursos, activos o bienes, así 
como la interacción entre la posible Sociedad Autorizada, sus Clientes, proveedores de 
servicios y cualquier otro tercero. Asimismo, en caso de que el Modelo Novedoso 
implique la recepción, mantenimiento o administración de recursos, activos o bienes, 
deberá señalar si la posible Sociedad Autorizada será la responsable de custodiarlos o 
bien, la Entidad Financiera o persona que realizará dicha custodia. 

 
c) Descripción de la Infraestructura Tecnológica que se utilizará en la operación del 

Modelo Novedoso, así como las instalaciones en las que se alojará, especificando la 
función que cada componente de la Infraestructura Tecnológica desempeñará, así 
como la forma en que se integrará el conjunto de sus componentes. 

 
d) La evidencia de que el Modelo Novedoso está disponible para ponerlo en operación de 

manera inmediata y la definición de cada una de las pruebas que se estarán realizando 
durante la vigencia de la autorización, señalando los indicadores y rangos que serán 
usados para la revisión continua y evaluación del desarrollo del Modelo Novedoso. 

 
e)  El periodo requerido estimado para la operación del Modelo Novedoso, así como sus 

etapas de implementación, incluyendo un calendario de inicio y fin de cada una de 
ellas y una justificación del por qué la duración es acorde a los servicios que se 
pretenden prestar. 

 
X. Tratándose de las disposiciones jurídicas que regulan la actividad reservada a que se refiere 

el artículo 83, fracción IV de la Ley, deberán especificar todas y cada una de las disposiciones 
aplicables a la entidad financiera o sujeto supervisado, cuya autorización, registro o 
concesión se pretenda obtener al término de la vigencia de la autorización para operar un 
Modelo Novedoso, de conformidad con lo señalado con la fracción XI de este artículo, que 
obstaculizan el desarrollo de los productos o servicios que se ofrecerían a través del Modelo 
Novedoso y explicar las razones por las cuales se consideran así. 

 
XI. Tratándose de lo previsto en el artículo 83, fracción IX de la Ley, deberá especificar la Entidad 

Financiera o sujeto supervisado cuyo régimen pretendería adoptar la posible Sociedad 
Autorizada pretendería adoptar al término de la vigencia de la autorización, señalando la 
forma, método y plazos en que habrán de cumplir los requisitos para obtener la autorización 
o registro definitivo dentro del periodo de vigencia de la autorización temporal para operar 
el Modelo Novedoso. 

 
XII. En relación con el procedimiento de salida a que se refiere el artículo 83, fracción X de la Ley, 

deberá describirse, al menos, lo siguiente: 
 
a)  La forma y medios en que se le notificará a los Clientes que la Sociedad Autorizada no 

obtuvo la autorización o registro definitivo, o bien, que concluyó la vigencia de la 
autorización temporal, así como los procedimientos a que se refiere el inciso b) 
siguiente. 

 
b)  Los procedimientos y plazos para devolver los recursos, activos o bienes que 

mantengan de sus Clientes o para formalizar su entrega a un tercero que se encuentre 
autorizado por las leyes para recibirlos, así como para, en su caso, resarcir los daños y 
perjuicios generados, según lo pactado en los contratos celebrados con ellos. 

 
XIII.  En su caso, el resultado de la evaluación de riesgos a los que se encontrará expuesta la 

Sociedad Autorizada respecto de ser utilizadas por sus Clientes para la realización de actos u 



 
 

 
 

operaciones que pudiesen actualizar los supuestos previstos en los artículos 139 Quáter o 400 
Bis del Código Penal Federal, de conformidad con las disposiciones de carácter general que 
emita la Secretaría en términos del artículo 58 de la Ley. 
 

XIV.  La manifestación en que se señale si en la operación del Modelo Novedoso se utilizará alguna 
interfaz de programación de aplicaciones informáticas estandarizadas a las que se refiere el 
artículo 76 de la Ley y las disposiciones de carácter general que emanen de dicho precepto 
y, en su caso, se explique la forma en que dará cumplimiento a dicho artículo. 

 
XV. La información y documentación que acredite el cumplimiento de lo previsto en el artículo 

3 de estas disposiciones 
 
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo, se considerarán como documentos válidos de 
identificación oficial a la credencial para votar emitida por el Instituto Nacional Electoral o el 
pasaporte expedido por la Secretaría de Relaciones Exteriores. Asimismo, respecto de las personas 
físicas de nacionalidad extranjera, se considerarán como documentos válidos de identificación 
personal, la documentación expedida por el Instituto Nacional de Migración que acredite su 
condición de estancia en el país o, en caso de que no residan en México, el pasaporte expedido por 
la autoridad competente del país de origen. 
 
El comprobante del domicilio que se haya indicado conforme a la fracción III de este artículo y, en 
caso de sociedades de nueva creación, el Registro Federal de Contribuyentes de la Sociedad 
Autorizada, así como el original o copia certificada del acuerdo o resolución del órgano de 
administración en el que se apruebe la presentación de la solicitud para obtener la autorización a 
que se refiere el presente artículo, podrán ser remitidos con posterioridad a la presentación de la 
solicitud de autorización. 
 
Se considerarán como documentos válidos para comprobar el domicilio copia de algún recibo de 
pago por servicios domiciliarios tales como suministro de energía eléctrica, telefonía, gas natural, 
impuesto predial o derecho por suministro de agua, entre otros, o copia de estados de cuenta 
bancarios, todos ellos con una antigüedad no mayor a tres meses a su fecha de emisión o copia del 
comprobante de inscripción ante el Registro Federal de Contribuyentes. 
 
 

Capítulo Tercero 
De los criterios y condiciones adicionales para el otorgamiento de la autorización 

 
Artículo 3. En adición a los criterios y condiciones a que alude el artículo 82 de la Ley, para el 
otorgamiento de la autorización para operar como Sociedad Autorizada, los interesados en obtener 
la autorización deberán acreditar, entre otros aspectos, los siguientes: 
 
I. Contar con los recursos humanos, materiales y monetarios necesarios para iniciar y 

mantener la operación del Modelo Novedoso durante el periodo de vigencia de la 
autorización temporal. 

 
II. Que para la operación del Modelo Novedoso se cuenta con medidas que mitiguen los riesgos 

a los que estarán expuestos los Clientes respecto del manejo de sus recursos, activos, bienes 
e información que proporcionen a la Sociedad Autorizada. 

 
III. Tener los medios, seguros, garantías u otros mecanismos suficientes para resarcir a sus 

Clientes los daños y perjuicios que, en su caso, se causen durante el periodo de vigencia de 
la autorización temporal. 

 
 

Capítulo Cuarto 
Del Registro, sus Inscripciones y Anotaciones 

 
Artículo 4.- El Registro contendrá lo siguiente: 



 
 

 
 

 
I. Denominación o razón social de la Sociedad Autorizada. 
 
II. Fecha de constitución y, en su caso, número de instrumento público y nombre del fedatario 

público ante el cual se formaliza la constitución de la Sociedad Autorizada, así como datos 
de inscripción en el Registro Público de Comercio. 

 
III. La información a que alude el artículo 2, fracciones III, IV, V, VI, primer párrafo, VII, primer 

párrafo y VIII de estas disposiciones. 
 
IV. Descripción general del Modelo Novedoso, la totalidad de las operaciones o actividades que 

pretenda realizar a través de este modelo y el detalle de cada una de ellas. 
 
V. Mercado objetivo o número máximo de Clientes a los que se les ofrecerá el producto o 

servicio de que se trate, especificando en su caso, la ubicación geográfica respectiva y el 
monto máximo de recursos que podrán recibir de cada Cliente, así como el monto máximo 
total que podrán recibir durante la vigencia de la autorización temporal. 

 
VI. Vigencia de la autorización temporal otorgada y, en su caso, la prórroga. 
 
VII. Cualquier Anotación. 

 
Artículo 5.- La CNBV contará con un plazo de cinco días hábiles, una vez que otorgue la 
autorización temporal a la Sociedad Autorizada para operar el Modelo Novedoso de que se trate, 
para realizar la Inscripción en el Registro, especificando la información a que se refiere el artículo 4, 
fracciones I a VI de estas disposiciones. 
 
Artículo 6.- Las Sociedades Autorizadas deberán dar aviso a la CNBV sobre las modificaciones que 
efectúen a la información señalada en los artículos 2, fracciones III, V, VI, VII y VIII y 4, fracción I de 
las presentes disposiciones, dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha en que las realicen, 
presentando copia de la documentación que acredite el cambio de los datos de la Inscripción o 
copia certificada tratándose de instrumentos públicos. 
 
Respecto de las modificaciones a las que se refieren las fracciones VI y VII del artículo 2 de estas 
disposiciones, las Sociedades Autorizadas deberán presentar la documentación a que se refieren 
dichas fracciones. 
 
Artículo 7.- Las Sociedades Autorizadas que requieran modificar la información y documentación 
distinta de la referida en el artículo 6 de estas disposiciones, con el propósito de ampliar, actualizar 
o mejorar los alcances de su Modelo Novedoso, requerirán autorización previa por parte de la CNBV. 
 
Artículo 8.- La CNBV deberá realizar las Anotaciones que deriven de las modificaciones a que se 
refieren los artículos 6 y 7 anteriores, así como las relativas a la prórroga de la autorización temporal, 
a más tardar a los cinco días hábiles siguientes a aquel en que se presentó el aviso a que se refiere 
el artículo 6 de estas disposiciones o se otorgó la autorización o prórroga, según se trate. 
 
Artículo 9.- La Anotación relativa a la cancelación de la Inscripción en el Registro tendrá lugar en 
cualquiera de los casos siguientes: 
 
I.  Revocación de la autorización temporal en términos del artículo 92 de la Ley. 
 
II. Conclusión de la vigencia de la autorización temporal. 
 
III.  Obtención de la autorización, registro o concesión definitiva para llevar a cabo actividades 

que así lo requieran conforme a la Ley u otras leyes financieras. 
 
La CNBV deberá realizar la Anotación por las causas señaladas en el presente artículo, dentro de los 
cinco días hábiles siguientes a que se actualicen. 
 



 
 

 
 

Artículo 10.- El Registro se llevará mediante la asignación de un Folio de Registro por Sociedad 
Autorizada, en el que constarán los asientos relativos a las Inscripciones y Anotaciones de manera 
sucesiva dentro del Folio de Registro, a fin de generar un historial cronológico completo de cada 
Sociedad Autorizada, considerando la prelación de la información que se modifique. Respecto de 
cada asiento se deberá incluir al menos el año y mes en que son realizados. 
 
 

Capítulo Quinto 
De los reportes periódicos de información de actividades 

 
Artículo 11.- Las Sociedades Autorizadas deberán elaborar y entregar a la CNBV el reporte a que 
alude el primer párrafo del artículo 89 de la Ley durante los primeros quince días naturales de enero, 
abril, julio y octubre de cada año. Dicho reporte, en adición a lo señalado en el citado artículo, deberá 
contener lo siguiente: 
 
I. En su caso, el número de operaciones, así como el monto individual y total transaccionado, 

por cada tipo de operación, al cierre del trimestre inmediato anterior. 
 
II. Una relación de las Contingencias Operativas e Incidentes de Seguridad de la Información 

que, en su caso, se hayan presentado al cierre del trimestre inmediato anterior, que incluya 
la fecha y hora de inicio y su duración; los procesos, sistemas y canales afectados; Clientes y, 
en su caso, montos afectados; una descripción del evento que se haya registrado y las causas 
que lo motivaron; la indicación de las acciones que se implementaron para solventarlas y 
aquellas para evitar su recurrencia. 

 
III. El número de reclamaciones o aclaraciones que, en su caso, hayan levantado sus Clientes al 

cierre del trimestre inmediato anterior, así como las causas de estas que hayan sido más 
recurrentes durante dicho periodo. 

 
IV. El informe sobre los avances de las acciones tomadas para la obtención de la autorización o 

registro definitivos al término de la autorización temporal. 
 
V. Los datos e información que, atendiendo a la naturaleza del Modelo Novedoso, la CNBV 

señale en el oficio de autorización temporal que le otorgue a la Sociedad Autorizada. 
 

 
TRANSITORIO 

 
ÚNICO.- Las presentes Disposiciones entrarán en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 
 

 
 


